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NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

Vierta ay de Mayo.
TI gran vlsip Alt-Benderl» había conseguido desde que llegó á Cons- 

tantinopla (el 11 de Abtil) que cesasen, á lo menos ea el arrabal dé 
Pera, los asesinatos que se egecutaban en aquella parte de la ciudad; 
yen las iglesias de los armenios y de los griegos publicó una procla
ma, en que los exhortaba i volver sin temor al curso ordinario dé 
sus negocias.

Se atribuye la desgracia de este visir áuna desavenencia que ocurrió 
entre él y Halet-Effendi, que goza de toda la confianza del Sultán.

La noticia de Ja insurrección de los griegos de Morea causó la 
muerte del patriarca de Constantinopla. Este venerable anciano, des7 
pues que celebró el oficio divino en el dia de pascua, fue ahorcado.por 
orden del Gran Señor y á presencia del visir, y su cadáver fue ultra
jado y mutilado del modo ritas bárbaro. Se obligó é los judíos pobres y 
cubiertos de andrajos a cortar el dogal que había servido para este in
fame suplicio, y á llevar el cadáver arrastrándole por los pies hasta el 
arsenal, de donde el verdugo le arrojó al mar.

BATIERA.

Au¡sburso 4 le Junio.
La gaceta tmiversal, periódico que sale en esta ciudad, contiene 

las siguientes noticias, formadas de una carta escrita en Constantinopla 
con fecha de xo de Mayo. ,

>5 De al sunos dias á esta parte hay una grande fermentación entre 
los genízaros, los cuales reunidos en grandes pelotones han cometido 
muchos desórdenes. El gobierno ha logrado conjurar la tempestad obran
do con firmeza. Mientras la Rusia desapruebe la insurrección, no po
demos temer la guerra, y el gobierno podrá reunir todas sus fuerzas con
tra los insurgentes de la Morea y del Archipiélago, cuyos armamentos 
marítimos llaman toda su atención. Los griegos, abandonados á sí mis
mos, se verán en una posición peligrosa, especialmente los que hay en 
Constantinopla , que todos serán víctimas de la venganza turca. Se mul
tiplican diariamente las ejecuciones: los comerciantes griegos huyen ó 
se ocultan. Paró el comercio, cesaron los negocios; no se puede con
fiar en los pagamentos ni en las aceptaciones : dos meses há que nos ha
llamos en este estado. Los embajadores extrangeros hacen cuanto pue
den para que se tenga algún miramiento á los francos, que obrando con 
alguna precaución, nada tienen que temer; y al contrario ganarían mu
cho en que se restableciese la tranquilidad pública. El comercio de los 
griegos ha quedado destruido para mucho tiempo.”

El senado de la Morea ha hecho ya llegar d Ñapóles y á Liorna una 
proclama, en que anuncia que el comercio de la península con las ciu
dades marítimas de Italia no sufrirá el menor perjuicio, por tener los 
griegos de la Morea una escuadra de 300 embarcaciones armadas para 
sostener su causa.

ruANcrA.

Taris 6 de Junio.

CAMARA DE LOS DIPUTADOS. •

Continúa el discurso del genera! Lafayette pronunciado en la
sesión de! 4.

Mr. Lafayette continuó haciendo eí examen del presupuesto, y 
cuando llegó al artículo relativo al ministerio de la Guerra, dijo que 
aunque la cuenta que había dado el ministro de este ramo, le parecia 
que estaba mas en regla que en las sesiones anteriores, echaba menos sin 
embargo Jas leyes de 23 y de 26 fructldor del áño y, que el orador 
había propuesto por modelo dos años hacia; que no pedia menos de 
admirarse de que siendo en los Gobiernos representativos la institución 
militar un objeto de la atención mas especial del poder legislativo , có
mo por egemplo seveia en Inglaterra, donde las leyes de la disciplina se 
votaban anualmente, se rratase en Francia al egército de la patria co
mo á una propiedad material, un dominio de la corona, con el extraño 
pretexto de que la situación continental de la Francia exigia mas po
der militar en el Gobierno , y que por consiguiente era muy puesto en 
razón tomar menos precauciones contra el abuso de este poder.

Por lo demas, prosiguió el orador; ■> no hemos podido menos de 
quedar edificados de la indignación cívica de nuestros contrarios contri 
la sumisión del egército á los actos arbitrarios de los Gobiernos ante
riores. Esta inculpación fue al instante rebatida con una elocuencia que

por sí misma recordaba la divisa honor y patria (x.) Se puede decir 
también que este mismo egército1, compuesto desde luego de nuestros 
regimientos de 89, y de los batallones de voluntarios nacionales, y re
forzado después por una multitud de patriotas perseguidos por la anar
quía de 92 y 93 /llegó á ser en la frontera el punto de reunión de los' 
buenos ciudadanos y el centro de la gloria: que se le vió negarse uná
nimemente áegecutar el decreto de muerte fulminado contra los prisio
neros, salvar siempre que pudo á ios emigrados proscritos por las leyes 
y abandonados á su suerte; que el consulado perpetuo y el imperio tu
vieron en proporción menos votos militares qiie votos civiles; que desde 
aquella época la obligación de resistir al despotismo , aunque es muy 
santa y necesaria, no se cumplió en ninguna parte; que Jos oficiales 
franceses cuando ascendian al grado de Reyes, como decían nuestros sol
dados , se manifestaban menos obsequiosos para con su antiguo general', 
que los Monarcas cuya legitimidad es de fecha mas remota; y por últi
mo quedespue, que á nuestro1 ilustre egército del Loire se le hizo el' 
mayor honor que se puede hacer en la guerra, cual fue el declararle in
compatible con la opresión extrangera á pesar de su corta fuerza, to
davía conserva en sus hogares estos mismos sentimientos nacionales, y 
está dispuesto á manifestarlos. (Sensación viva).

;Pero no hay cierta contradicción en esos austeros censores del im
perialismo militar, en querer que las tropas del Rey, instrumentos me
ramente pasivos é irreflexivos como ellos dicen, no sepan que bayea 
Francia una nación, que hay leyes y que hay una Carta! Todo este pe
dantismo servil tiene tanta analogía con la disciplina como las nimie
dades de las antiguas’evoluciones de esplanada coa la táctica. ,

Mas bien se debe temer que á' fuerza de precauciones , de mutacio
nes y de prohibiciones semejantes á las de tos superiores de los frailes, 
hagan fermentar en el soldado ideas que por fortuna son ya indelebles; 
mas bien se debe temer que á fuerza de.destituir y de arruinar á algu
no? oficiales, no'hagáis pensar á los damas que el partido emigrado no se 
puede acostumbrar á los recuerdos de una gloría que ha sido para él -un 
objeto de aversión; que echa menos aquellos tiempos en que los regimien
tos se levantaban por los enganchadores, los títulos para los empleos se 
d ,ban por un genealogista , y los planes de campaña se hacían en casi 
de la dama del Rey. (Movimiento de aprobación a la izquierda). S6 
cabe duda en que un egército francés debe ser subordinado', pero nunca 
podréis impedirle que sea un egército inteligente y nacional.”

Mr. de Lafayette siguió tratando de otros varios puntos; pero lo 
mas hermoso de su arenga, y que mas hizo avergonzar á los serviles-fue 
el análisis que hizo del antiguo régimen que tanto elogian y echar» 
menos estos señores.

Los pasages mas notables de está parte de su sabio y elocuente dis
curso son los siguientes: » Entonces se vió desaparecer esa córporacion 
del clero, la cual egerciendo todo género de influjo , y negándose á lle
var su parte de las cargas comunes, aumentaba sin cesar sus inmensa s 
riquezas; no las enajenaba nunca y las distribuía en razón inversa del 
trabajo, que haciendo á las leyes cómplices dé unos votos las mas've
ces forzosos, llenaba la Francia de órdenes monásticos que estaban álá 
devoción de gel’es extrangeros; sacaba á un mismo tiempo contribucio
nes del rico opulento y del pobre mendigo; qué en su organización sc^ 
cular tenia tanta parte la ociosidad mundana, que los ministros del cul
to diario habían llegado á ser la porción insignificante de lo quese lla
maba el primar orden del Estado.” , (-5V continuará.')
__El periódico intitulado JJiario de los Debates publica noticias ~de
Jassy del 6 de Mayo en los términos siguientes: 1

La diputación enviada por la Regencia provisional de Moldavia al 
bajá de IbraYi ha sido muy bien recibida por éste, y la ha empeñada 
su pálabra de » que los moldavos que no han tomado parte en la in
surrección podrán permanecer con toda tranquilidad.” Al mismo tiem
po ha invitado á la Regencia á que envié otra nueva diputación, cor» 
la cual quiere acordar los medios ds sofocar de una manera eficaz y 
pronta la rebelión en Moldavia. Esta diputación ha salido ya de esté 
ciudad, y se espera coi. algún temor la decisión acerca de las provi
dencias que tomará. '

Los soldados griegos que sé hallan todavía áqui no 6e determinan á 
marchar; y de resultas de los nuevos alistamientos , que la debilidad'dé 
la Regencia no ha podido impedir , este cuerpo asciende a 800 hom
bres; número poco formidable á la verdad para el imperio otomano, 
pero suficiente para verificar un saqueo.
__Leimos anteayer en un diario que el procurador del Rey en Lon
dres, á solicitud de los ministros de Rusia, de Austria )r de Prusu, 1-3

(t) Alude á la defensa y elogio que en la sesión del 25 de Mayo 
hizo *1 general del egército francés, al cual comparó un diputado ser
vil con *¡ egército de Cesar. . ...



á demandar al editor de un periódico que ha comparado la alianza de 
Alejandro i, Francisca ir y Federico Guillermo iH-ai-triunviruto de 
Octavio.Lépido y Marco Antonio. • • , i.c;-.

Las noticias de Suecia que acabamos de recibir anuncian que la en
fermedad que padece el Príncipe Oscar es una languidez, que pone su, 
vida en peligro. Algunos la atribuyen al influjo del clima., el cual ha! 
sido causa de que la Reina, madre del Príncipe Oscar', no haya po
dido hasta abora residir en el reino.

Se ha mandado suspender por orden superior el amversario-que los 
condiscípulos del joven Lallemand habian dispuesto celebrar hoy en 
la parroquial de S. Eustaquio en. memoria de su amigo y compañero. 
Los estudiantes, que sin duda recibieron demasiado tarde el aviso, se 
dirigieron en gran número á la iglesia. No habiéndose podido celebrar 
el oficio, se encaminaron pausada y silenciosamente al cementerio del 
P. Lacha ¡se, y habiendo hallado cerrada la puerta, se dirigieron en el 
mismo orden al altillo, de Chaumozit, donde uno de los estudiantes 
pronunció un discurso análogo al objeto’de esta reunion.

Esta comitiva, compuesta de 63 estudiantes á lo menos, volvió i 
entrar en París, pasó por delante de la casa del joven Lallemand,y 
todos en aquel parage levantaron en alto los sombreros. No se ad
virtió el menor desorden , y todo se hizo don la correspondiente mo
deración y gravedad. Merece ser elogiada la conducta ■ que observó en 
ésta ocasión la gendarmería.

Ha habido, grandes movimientos de tropas en las provincias me
ridionales del imperio ruso. Continúa con actividad lá marcha de los 
regimientos de la guardia imperial, y también se ha dado orden para 
que el egército. polaco se disponga i partir. Se cree que estas tropas van 
con destino á las fronteras de Moldavia. Se esperaba ai Emperador en 
Gzenstochau para el 19 de Mayo, y vuelve á'Petersburgo pasando por 
Varsovia. El gran duque Constantino salió el-20 de Varso vía. para ir á 
encontrarse-con su hermano.

Madrid Jueves i t de Junio.
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud. 

CORTES.

PRE-SrOKNCIA UBI ííSot MOSCOS».

Sesión extraordinaria del 20.
Se leyó y aprobó el-acta de la anterior.
A la comisión de Guerra se mandaron pasar: una consulta del Se

ñor ministro de la Guerra, relativa á -los sueldos y ascensos conce
didos por la junta de Galicia; una exposición de ios gefes y oficiales de 
los regimientosdeinfanteria.de Sevilla, infantería del Imperial Ale
jandro y caballería de Lusitania , quejándose de los atrasos que les oca
sionará en su carrera la agregación de varios oficiales; otra de Jos ofi
ciales del -regimiento de Almansa , quejándose de lo mismo ; otra de 
D. Salvador Sabater, vecino de Belmonte, manifestando que fue uno 
de los quemas arriesgaron su vida en la guerra de la independencia, 
llevando las noticias, de una parte á otra para que el empeño tuviese-un 
feliz éxito; en cuya, consecuencia pedia se le recomendase al Gobierno 
para que le confiriese un empleo, y otra de D. Joaquín Saeta, vecino de 
la ciudad de Avila, solicitando lo -mismo.

A la especial de Hacienda y Comercio reunidas uha consulta del 
consejo de Estado, remitiendo los antecedentes acerca de la reforma que 
solicitan en los aranceles los Sres. diputados de la Havana.

Se leyó y se mandó.,-pasar á las comisiones de Guerra y Hacienda 
vaidas una indicación dél Sr. Serraliach, relativa áque los arbitrios que 
te pagan en Cádiz por las Obras de fortificación sigan -como fusta aquí, 
hasta que en la legislatura próxima (previos los correspondientes infor
mes) se substituyan Otros medios para atender á un objeto tan inte
resante.

Conformándose las Cortes con los dictámenes de la Comisión de 
Poderes se sirvieron aprobar los presentados por D. Josef Antonio N., 
diputado por la provincia de México, y D. Josef Hernández Chico, 
que lo es por la de Guaf.ajuaro.

La comisión de Guerra, enterada de la exposición hecha en t a de 
Marzo por¡ los segundos tenientes del primer regimiento de infantería 
de Guardias, presentó su dictamen reducido á que los primeros ayu
dantes deben salir de ¡a clase de primeros tenientes, y los segundos de 
la de segundos. Aprobado.

La Eclesiástica presentó su dictamen acerca de una exposición de 
varios ordenados in sacris, en la que pedían no se les comprendiese en 
la ley de 31 de Marzo sobre supresión de las capellanías, qae actual
mente disfrutan; y en él opinaba que,no deben comprender los decre
tos sobre supresión de capellanías de sangre á los que están ordenado* 
in sacris. Aprobado. -,

La secretaría dió cuenta de una lista que contenia varios dictáme
nes.de la comisión (^ Diputaciones provinciales, informados favora
blemente sobre varias solicitudes de algunos pueblos, pidiendo arbitrio* 
para sus cargas municipales; cuyos dictámenes quedaron aprobados.

Se aprobaron los siguientes artículos relativos á la administración 
militar, presentados por ¡as comisiones de Organización de fuerza ar
mada y Milicias provinciales.

AtC i.° « Todos los ramos de la administración militar y los em
pleados en ellos estarán bajo la dependencia del secretario de Estado y 
del despacho de ’.a Guerra, y.del inmediato intendente general militar.

Art. 2.0 « Las principales atribuciones de este gefe serán: 1.“ for-
mar anualmente el presupuesto general de los gastos militares; 3* cui

dar de que los fondos destinados á cubrir este presupuestó' se inviertan 
precisamente en los objetos para que las Cortes los decretan: 3.a pro- 

- ponerlos reglamentos, mejoras y reformas que crea conducentes á la 
perfección de la administración de Ja Hacienda militar: 4.a dirigir las 
propuestas para los empleos que vaquen en la misma: 5.a informar so- 

-ibre las solicitudes de cualquiera especie que hagan á S. M. los emplea
dos en la administración militar: 6.a entenderse directamente con la 
contaduría mayor de cuentas, tesorería general y demás autoridades que 
convenga, á -fin de poder dirigir el sistema administrativo militar de 
la Nación’: 7.a-comunicar á todos los empleados en la administración 
militar las órdenes é instrucciones á que se deberán arreglar en el 
desempeño de sus diferentes atribuciones.

Art. 3.0 » Para la egecucion de -las obras comprendidas en el artí
culo anterior , formar los ajustes anuales de los cuerpos del egército y 
-de la milicia nacional activa y otras operaciones que igualmente corres
ponden á la intendenciamrilitar, se establecerá en la capital de la Mo
narquía una oficina de dirección y administración , compuesta del nú
mero de empleados precisos.

Art. 4.0 « El pagador del egército que se ha de establecer en cada 
distrito militar, incluso el de la capital de la monarquía ; pagará todos 
los.gastos ordinarios y extraordinarios que ocurran en su distrito , cor
respondientes al presupuesto de la Guerra, á 110 ser que el Gobierno 
quiera trasladar algún pago de una pagaduría á otra, en cuyo case co
municará sus órdenes por conducto del intendente general.

Art. 5.a » Si el Gobierno dispusiese que se haga algún pago corres
pondiente al .presupuesto militar por los tesoreros ó depositarios de las 
-provincias , comunicará las órdenes al efecto, en el supuesto de que se
rán responsables de la legitimidad de estos pagos las oficinas por donde 

-*é verifiquen,, y He -que los recibos se han de pasar como dinero efecti
vo á los-pagadores de egército para que los incluyan en su cuenta.

Art. 6.° » El .pagador no hará -ningún pago sino en virtud de re- 
• cibo formal , en el que se citará la ley y la Real orden que lo autorice, 
y será visado con los documentos que los acompañen por el comisario 
de Guerra que se designe-al efecto, el cual será responsable de la legi
timidad de dicho -pago.

Art. 7.“ « En a.'’ decada mes el comandante general del distrito
-por sí ó por medio del gefe que comisione, y el comisario de guerra 
de que habla el arrí- ulo anterior, practicarán arqueo de las cajas de los 
.pagadores,-comprobarán sus asientos de cargo y data, y comunicará 
lo, resultados al intendente general , quien dará parte al secretario del 
despacho de la Guerra de las faltas que se cometan para su severo castigo.

Árt. 8.ü « Cuando se verifique este arqueo se formará una -relación
de todos los pago, hechos durante el mes anterior, la cual firmará el 
■comandante general , el comisario y el pagador, y se ( remitirán al in
tendente general, para que por ella pueda formar el cargo á quien cor
responda en sus respectivos ajustes.

Art. 9.a » Cada 15 dias el pagador pasará al comandante general 
bota del haber que exista en sus cajas, con expresión de todos los pa
gos hechos en la quincena anterior, y de los que hubiere de verificar 
para que los gefes cuiden de que se atiendan todas las obligaciones con 
ja debida proporción, según su urgencia.

Art. jo. «Los recibos de los suministros hechos por los pueblos 
á militares transeúntes se reconocerán, liquidarán y pagarán por las 
'tesorerías de las provincias que los entregaron como dinero efectivo á 
los pagadores del egército para que se-carguen á quien corresponda.

Alt. 11. » En tiempo de guerra se organizará el cuerpo adminis
trativo militar, -nombrando el Gobierno un intendente que opere li
bremente en cada egército del mando del general en gefe.

Art. 1-1. » A la inmediación del intendente de campaña se nom-r
brarán los empleados dé Hacienda militar que corresponda, conside
rándoseles este servicio como un mérito particular para sus ascensos.

Art. tg. » Se fijará una escala gradual de subordinación y depen
dencia entre los empleados de la Hacienda militar-, los cuales en las 
-faltas que-cometan en el desempeño de sus funciones serán castigados 
por sus gefes, formándoles-proceso con arreglo á ordenanza, cuando la 
gravedad del caso lo requiera.

Art. 14. '» Siendo de absoluta-necesidad que se ponga en egecucion 
simultáneamente el plan general de Hacienda y de la administración 
militar, se autoriza al Gobierno para que con arreglo i las bases que 
se establecen en el présente decreto forme un reglamento interino par» 
su egecucion-, destinándose á este objeto, con el mismo sueldo que dis
frutaban los empleados cesantes que hay en la actualidad , ó los que re
sulten por la supresión de las respectivas oficinas militares,- hasta que el 
mismo Gobierno presente á la aprobación de las Cortes el orden gene
ral de la administración militar, que detallará las obligaciones y suél
alos de todos-los damas empleados en ella.”

Se aprobaron las siguientes adiciones hechas por algunos Sres. dipu
tados al plan de Instrucción pública; las cuales, después de haberlas exa
minado las comisiones reunidas de Instrucción pública las presentaba á 
la-deliberación de las Cortes.

Adición del Sr. Romero Alpuente: al art. ig se añadirá lo si
guiente': « Salvo á los maestros ru derecho para reclamarle ante las dipu
taciones provinciales, las cueles sin hacer novedad entre tanto en la po
sesión, les oirán breve é instructivamente, como también á los ayun
tamientos, sobre la causa de la remoción y la aprobación ó desaproba
ción.”

En virtud de esta adición del Sr. Alaman al art. 10, se redactab* 
en parte de este modo: « Una de física : una de química: una de mine
ralogía y geologia: una de botánica y agricultuia: una de zoología.”

Otra del mismo Sr. diputado acerca de que en el art. 31 se quiten



las palabras siguientes: « Como la botánica y la agricultura, la química 
y la mineralogía.”

Del Sr. Puigblanch al art. 37: » Después de la palabra antigüeda
des, se añadirá en renglón separado habrá un monetario y un gabinete 
de estas últimas ; y después de donde dice lengua hebrea se .añadirá y 
caldea

De los Sres..Romero Alpuente y Palarea al art. 45: » Se añadirá, 
g acreditar la idoneidad y suficiencia en dichos ramos, con arreglo i 
lo prevenido en el artículo anterior.”

„ Otra del Sr. Alaman al art. 31 que decia después de las palabras 
cuando haya recursos suficientes , se añadirá y según las circunstancias 
peculiares de la provincia.”

De los Sres. Diaz del Moral , Desprat y Janer: el art. 59 dirá asi: 
» Para la enseñanza de la música se establecerán escuelas en Madrid y 
Barcelona.”

Del Sr. Subercace y otros: El artículo 64 dirá asi: » En esta escuela 
politécnica se enseñarán las materias siguientes: geometría descriptiva y 
todas sus aplicaciones: lecciones de análisis, y su aplicación á la geo
metría descriptiva: mecánica general de sólidos y (luidos: elementos 
de arquitectura civil: tratados de construcciones, fortificación, minería, 
geodesia y topografía: física y química aplicadas á las artes de construc
ción : dibujo topográfico y de paisage. Lo demas que sigue quedará del 

. mismo modo, y se añadirá el siguiente articule: « Habrá en esta escue
la una biblioteca y un depósito de planos y mapas, un gabinete de 
modelos, máquinas é instrumentos físicos y matemáticos; un labora
torio químico, y una colección de minerales.”

De los mismos señores al artículo 65 , que decia: « Después de exa
minados y aprobados en la escuela politécnica, podrán pasar los alum
nos sin necesidad de nuevo examen á las siguientes escuelas de aplica
ción &c.”

De los Sres. García Page y Subercace al artículo 77, que dice ,,Des
pués de Jas palabras rigurosa censura, añádase excepto los de ¡as escue
las de aplicación de que trata el artículo

Artículo adicional de los Sres. Gareli, Villsnueva, Traver, Janer, 
Zapata , Toreno, Muñoz Torrero, García Page, Marte! , Giraldo, Gis- 
bert , S. Miguel y otros muchos; que después del artículo 102 se ponga 
el siguiente: « Los directores se propondrán y npmbrarán siempre en ;a 
forma siguiente: dos por las ciencias eclesiásticas, morales y políticas: 
dos por las ciencias físico-matemáticas, naturales y medicas: dos por la 
literatura y artes ;y el 7.0 á libre elección del Gobierno, según .0 con
sidere mas necesario en cualquiera de las tres clases.'* Aprobado.

Art. adicional. » Para ser nombrado director se requiere Haber da
do pruebas positivas de saber, ya enseñando en los establecimientos pú
blicos por espacio de seis años á lo menos, ya habiendo dado á luz al
guna obra que acredite su sólida instrucción en el ramo para que ha de 
ser nombrado.” Aprobado.

Adición de los Sres. Giraldo, Gareli, Traver, Palarea, Yuste, 
Arrieta y otros: Después del art. m se añadirá el siguiente- » Todas 
„ los demas direcciones y subdirecciones hoy día existentes bajo cual- 
,, quiera denominación, que no sean puramente locales ó ceñidas al go- 
„ bierno interior de un establecimiento determinado, serán suprimidas 
inmediatamente que se instale la dirección general.” Aprobado.

Adición del Sr. Palarea al art. 132: «Después de se autoriza al 
Gobierno para que oyendo á las diputaciones provinciales y ayunta
mientos respectivos, añudase:y al Crédito público.” Después de una lige
ra discusión no se apro bo.

Las mismas comisiones, después de haber examinado detenidamen
te varios artículos suspendidos en la discusión del pian, los presentaron 
en Ja forma siguiente, y fueron aprobados.

Art. 36. « Las de ia Península se establecerán en Salamanca, San
tiago , Oviedo , Valladolid , Zaragoza, Barcelona, Valencia , Grana
da, Sevilla y Madrid: la de Canarias en la ciudad de la Laguna; y la 
de las islas Baleares en Palma.

Art. 55. «Para la enseñanza de estas ciencias se establecerán es
cuelas especiales en Madrid, Cádiz, Barcelona, Valencia, Granada, 
Burgos, Santiago y Sta. Cruz de Tenerife.

Las comisiones después de haber examinado algunas adiciones he
chas á distintos artículos por algunos señores diputados americanos, y 
habiendo oido á los señores agregados para tratar de este asunto, propo
nían adicionados Jos artículos siguientes:

Art. it. «Los maestros de estas escuelas públicas deberán necesa
riamente ser examinados; por ahora se verificaran estos examenes-en la 
capital de la respectiva provincia; y por lo que hace á Ultramar, si la 
gran distancia no lo permitiere en alguna provincia, se harán Jos exá
menes en las cabezas de partido , <S bien donde y por quienes las diputa
ciones provinciales determinen. Aprobado.

El art. ip quedará'redactado en estos términos: «Y en Ultramar 
las habrá en México, S. Luis de Potosí, Puebla, Valladolid, Orizaba, 
Querétaro, S. Miguel el Grande, Guadalajara, Zacatecas, Mériüa de 
Yucatán, Villahermosa, Saltillo , Sta. Fe del nuevo x\léxico, Chihua
hua, Montesclaros , Durango, Goatemala, León de Nicaragua , Chia- 
jia, S. Salvador, Comayagua, Cartago; en Filipinas solo en Manila, 
por ahora: Havana, Cuba, Puerto Príncipe, Sto. Domingo , Puerto- 
Rico, Lima, Cuzco, Arequipa , Trujillo , Charcas , Buenos- Ayres, Po
tosí, Oruro , Caracas , Maracaibo, Guayana , Santiago, Concepción de 
Chile, Guamanga, La Paz, Salta deTucuman, Córdoba deTucuman, 
Paraguay, Santa Cruz de la Sierra, Core-, Cuenca, Popayan, Antio- 
quía, Cartagena de Indias , Sta. Fe de Bogotá , Quito , Guayaquil y Pa
namá.” Aprobado. ■

El art. 36 dirá asi: « Y las de Ultramar en México, S. luis ds

Potosí , Guadalajara , Merida de Yucatán , Saltillo , Chihuahua , Va- 
lladolid de Mechonean, Durango, Oajaca, Santa Fe del nuevo Méxi
co, Goatemala, León de Nicaragua, Manila, Havana, Lima,, Char
cas, Santiago, Santa Fe de Bogotá, Quito, Cuzco, Panamá y Carta
gena de Indias.” Aprobado.

El art- 5 5 se redactará de esta manera: » México , Guadalajara , Da- 
rango, Alenda de Yucatán, León de Nicaragua, Goatemala, Havana, 
Manila, Lima, Santa Fe de Bogotá, Caracas, Buenos-Aíres, Charcas, 
.Santiago de Chile y Guayaquil.” Aprobado.

Al art. 56 se añadirá : « México, Lima , Santa Fe de Bogotá, Ca
racas y Buenos-Aires.” Aprobado.
", El art. 57 dirá de este modo: «Havana, Zelaya , Cuernavaca, 

.Córdoba , Goatemala, Taima, Santa Fe de Bogotá, Caracas, Guaya
quil y Manila.” Aprobado.

El art. 58 se redactará en estos términos: «Y nueve en Ultramar, 
á saber: México, Guadalajara , Goatemala, Havana, Manila, Lima, 
Chile, Santiago y Buenos-Aires.” Aprobado.

El art. 60 lo redactaba la comisión de esta manera: « Lima, Gua
yaquil, Valparaíso, Montevideo, Caracas, Veracruz, México , Hava- 
na, Manila, Goatemala, Cartagena de Indias, Santiago de Chile y 
Buenos-Aiies.” Aprobado.

El art. 61 se proponía de este modo: «Para la enseñanza de as
tronomía y navegación se establecerán escuelas en Barcelona , Cartage
na, S. Fernando, el Ferrol, Lima, Cartagena de Indias, Guayaquil, 
Havana y Manila.” Aprobado.

Después del art. 6z proponían las comisiones el siguiente: «En 
Ultramar se establecerán escuelas especiales de minería práctica en Za
catecas, Guanajuato, Potosí del Perú , Sta. Fe de Bogotá, Tepusigal- 
pa de Comayagua con las cátedras siguientes: una de geometría practi
ca subterránea, (¡sica y mecánica aplicada á las máquinas de mina: una 
de química aplicada á los ensayes ó docímástica, fundición y amalga
mación : una de mineralogía , geognosia y arte de minas.” Aprobado.

En el art. 75 proponía que se agregase después de México Sta. Fe 
de Bogotá. Aprobado.

. Al art. 70 se proponía asimismo que se añadiese después de Lima 
la palabra siguiente : Sta. Fe de Bogotá. Aprobado.

Asim:s¡r.o se proponía que al arr 108 se añadiera, y en la misma 
conformidad se^establecerá una en Goatemala y otra en Sta. Fe de Bo
gotá , compuesta cada una de solo tres mdividuos. Aprobado.

Al art. 1 i 5 ,e proponía que se añadiese Goatemala y Sta. Fe de 
Bogotá Aprobado.

Después de! art. 133 se proponia que se pusiese el siguiente; » En 
Ultramar si algún particular ó corporac.on á falta de fondos del Esta
do propusiese dotar alguno de ios establecimientos contenidos”en este 
plan, se procederá con acuerdo de la subdireccion del respectivo Ter
ritorio a su erección , con tal que se arregle en todo al método pres- 
cripto.”

Se leyó por tercera vez el dictamen de la comisión sobre acuña
ción de moneda.

Asimismo se verificó la tercera lectura del dictamen de la comi
sión de Legislación , acerca de la presidencia ed las elecciones de ayun
tamiento; y se levantó la sesión á la una menos cuarto.

__Las noticias de la insurrección griega son tan varias, tan numerosas,
y á veces tan contradictorias, que difícilmente puede separarse lo cierto 
de lo dudoso, y en rigor solo debemos atenernos á los documentos y 
á aquellas noticias confirmadas por todas partes, y que dan fundados 
motivos para conjeturar sobre ciertos hechos. Las proclamas de Ipsilan- 
ti, los documentos que van publicándose en el Peloponeso, la Legada 
del hermano de Ipsilanti á Ja Morea, la cruel muerte dada en Cons
tantinopla á dos patriarcas griegos , la triste situación mas ó menos exa
gerada de aquella capital, el haber estallado también turbulencias en el 
Asia menor , las resoluciones que toma el Divan contra ¡os griegos: to
dos estos son hechos sobre los que se pueden formar razonablemente mil 
conjeturas acerca del estado de los negocios políticos de la Turquía: la 
multitud de circunstancias y pormenores, pintados según el partido que 
sigue el que los cuenta ó publica , entra en la serie de rumores , en los 
qus no puede tenerse la mayor confianza. Publicamos aver un docu
mento del arzobispo de Patras, y hoy presentamos el manifiesto fque 
ya habíanlo» citado), dirigido á los Gobiernos de Europa por e¡ con
sejo Meseniense de Calmata, y por el comandante en gefe Pedro Alai- 
romichal, el cual dice asi:

« Hace mas de un siglo que el Peloponeso gime bajo la tiránica. 
Opresión del imperio otomano; llegando á tal extremo su crueldad , que 
apenas nos era permitido el triste desahogo de lamentarnos. La deses
peración se apoderó de nosotros, y por resolución unánime tomamos 
Jas aúnas para sacudir el yugo de la esclavitud. Todo germen de divi
sión que el despotismo había sembrado entre nosotros fue a! momento 
sofocado por el benéfico influjo de la libertad. Y'a nuestros brazos son 
insoportables á los mismos bárbaros, que antes los habían cargado de ca
denas. Nuestros pies , fatigados noche y día por una inhumana servi
dumbre , corren ya por la senda del honor á recobrar nuestros derechos. 
Encorvados nuestros cuellos largo tiempo por un yugo de hierro, se 
.enderezaron al fin reanimados y sostenidos por el honor nació:;,-:. 
Nuestras bocas , que soio se abrían en presencia de nuestros tiranos pa
ra articular quejas tímidas é inútiles súplicas , hacen ya resonar por el 

■aire el inapreciable nombre de libertad : de aquella libertad , ci:v)> dul
zuras empezamos á disfrutar, y que juramos conservar ó sucumbir con 
ella

« Nuestra causa es la mas justa y la mas sagrada; peleamos por mies-
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trasacraánti réligiofi, 'f>¿r nuestra vida, jwrtíuesttó Hófioé,'!»* hnes- 
tras propiedades, que- no respetaron jamas nuestros feroces opresores. 

-Está'tierra/defendida'por héroes ilustres ,por él talento y virtíides de
- nuestros mayores,,yotañto tiempo regada cónnuestras lágrimas ;• esta 
(¡erra nos pertenece; es nuestro patrinionio.Todaia Europalees deu- 

-46f* de -sus artesy de suV conocimiento's, dé todos los beneficios-de la 
, civilización. He aqui *1 momento paravosotros, Naciones y Gobier
nos ,de satisfacer- vuestra deuda; á la Grecia ¿- nuestra patria.’ bolo1 os 
pedimos consejos, armas ydinero; que devolveremos con recónóciiniéa-

- tóia; gloria -de núes tres bienhechores serátañduradera como la de la
misma Grecia. ;

»Dado en el cuartel .general dé los espartanos a a g-de'Marzo, de 
-181ÍJC Antiguo<éstilo.j Firmado ,-'-el -consejo- Meseniensé de Calma
ra, s Pedro Mairomichal, comandante en gefe.” : í

, ■ - .£« hade creerse í un periodista ultra de París, que se ha declarado por 
, Ja medial-luna contra la cnw , la-causa de los griegos está en niuy mal 
estado. En la noche de ar de Abril,’dice-este l serecibió enBucharest 
la Soticia deque el espitan Tenezu había abandonado el cuerpo,de Ip- 
ailanti. Este príncipe se habia atrincherado en Tergosúischt; pero, sus 

mw^’fiiiq4«iij miiyileia»iiwAru, y se .dispersaban’por todas partés, acu» 
sándole de haberlas engañado , no solo prometiéndolas elauxilio dé los 

-rusos, -sino'asegurándoías -que los griegos se habían apoderado de Ja 
-mayor parte de las fortalezas del Danubio. El 22 habia1 hecho 'Teodó- 
,ro Javpnidba de sús siete cañones: tres dé estos eranpiezassuecaS' de á 
tres, que estaban en buen-estado; las otras eran cañones de hierro muy 

¡maios.-Teodoro se había atrincherado’también en el convento que ocii- 
pñbar; pero habia recibidoenBucharestcon-grandes honores al enviado 
-del. príudipe Calliinachi. Habiéndole, preguntado este enviado qué era 
lo-que quería, respondió Teodoro querenunciaría inmediatamente su 

¡I»pstiU’si se atendia i las quejas quehabia dado, y que consistían en 
-^8 puntot. EI enviado prometió refnitirlas'á su señor el hospodar. El 30 
.¿'Úibia/recibido ¡la-importante noticia del paso de los turcos sobre'el 
-Danubio fdirigiéndose' hácia Bucharest’y. Tergowischt. En Ubeschtin 
hallaron, 30 arnautas del cuerpo de Ipsilanti,, que hicieron pedazos , ex
cepto tres. En él distrito, de Wlaslca quiso hacer resistencia una cua
drilla de paisanos;-xgde; ellos perecieron , y los demas se pusieron en 
fugó-, sin que losturcosintentasen perseguirlos. Luego que Teodoro 
•upo lamarchade los turcosreunió sus tropas, guarneció la ciudad 
con aoo hombres , pidió.que le entregasen las armas, y decretó una le
va -general, que no produjo resultado alguno. Según las mismas no
ticias, las avanzadas de los turcos habían entrado en Gimjazi el 1° de 
Mayo,y dejaban en'cada pueblo tres, ó cuatro, hombres.

ARTICULO DE OFICIO.

- ElRev ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española, Rey de las Españas, í todos los que las presen- 
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo 
-siguiente:

» Las Cortes,.usando de la facultad que se les concede por la Cons
titución, han decretado lo siguiente: Art. i.° En los delitos que come
tan los diputados de Cortes por abuso de libertad de imprenta se proce
derá según los trámites prescritos en la ley de~x i de Noviembre de 1820, 
relativa á esta materia,con las modificaciones siguientes: Art. 2.0 Cuan
do se denuncie un impreso; que haya dado i luz un diputado bajo su 
nombre; pesará el alcalde constitucional dicho escrito al presidente de 
las Corteé por conducto de la secretaría del Despacho de Gracia y Jus
ticia, y este en sesión secreta hará sacar, por suerte nueve individuos 
de los que compones el Congreso, quienes después de prestar en ma- 
aos del mismo .presidente el juramento prevenido en el artículo 44 de 
la citada ley de 1 a de Noviembre, se retirarán á una sala destinada al 
efecto, y declararán en vista de la denuncia y del impreso si ha ó no 
lugar á la formación de causa.. Art. g.° Si la declaración fuese no ha 
lugar i la formación Je causa, el presidente de las .Cortes devolve
rá al alcalde constitucional la denuncia con la declaración expresada, 
cesando por este mismo hecho todo procedimiento ulterior. Art. 4.° 
Previniéndose en la ley den de Noviembre que hasta haber declarado 
los primeros jueces de hecho que ha tugar á la formación.de causa, no 
se pueda proceder á la. averiguación de la persona responsable; si el im
preso del diputado fuere anónimo, ó se hubiese publicado bajo un nom- 
bre supuesto, procederán.á declarar si ha ó no lugar á la formación de 
causa-los jueces de Hecho aacadosá la suerte por el alcalde constitucio
nal de los nombrados por el ayuntamiento. Art. 5.0 Declarado en el 
caso de; que habla el artículo, anterior que ha lugar á la formación de 
causa , y averiguado por el juez de primera instancia que el autor es un 
diputado, pasará el juez todo lo actuado con el impreso por conducto 
de la secretaría de Gracia y Justicia al presidente de las Cortes , y este 
procederá coa arreglo á .lo que se previene en el artículo a.°, á fin de 
que se verifique el sorteo de los diputados.para sacar los nueve jueces 
de hecho, que han de declarar st ha ó no lugar á la formación de causa 
siguiéndose después todos los trámites prevenidos en este decretó, para 
•1 caso en que el escrito se publique bajo el nombre dei diputado.1 
Art. 6° Declarado que ha lugar á la formación de causa , y habiéndo
se de proceder á la calificación del impreso según lo dispuesto en la 
mencionada ley, el presidente de las Cortes hará sacar á la suerte-1-2 de 
los individuos que se hallen en el Congreso; debiendo verificarse este 
sorteo en.sesión pública. En seguida pasará una iísta de estos doce jue
ces de hecho al presidente del tribunal de Cortes, j este pasará copia

de ¿lia al-diputado lespofisable, pats qne pueda Ííénsál el 
se expresa en el art. 54 de ia ley, cómo ^asimismo le comunicará. copia 
certificada de la- denuncia ;;j^ra lós;¿fectós5qüeffenrél' inistnó^arEídulo se 
especifican. Arti'7.0 R’ecusádbs pof 'él dipíitidó-rés'pohsabléal'gijfád ó'al- 
gunos de los 12 jueces de hecho, el-presidente del tribunal dé-Cortes 
.oficiará al presidente de estas , para que haga sortear .igualn úijnré^p áHie 

-los 'recusados,'y los;que salgan¡en lugarcídé éstpS'"podráhrseP‘recusados 
igualmente , siendo' esta 'la última réciiáadíoh que se admite.' Art. 8.®

- Completo, el. númerot de. los 12 juetés’dé^héchb'i v'el presidente 'dél'-. tri
bunal de'Córtes mándará/citar á aquéllos pira- él sitio en' qué Haya de 
celebrarse el juicio y antes déempézar Ostépíésrecibiráeljuramentoeri 
los términos que se expr.esa en el art. jó de Ja ,'léy. Art. 9.°Eljiiicio seta 
público j y sé observarán eá él’todas lasíormafidades prescritas,én:la ley 
de X2 de Noviembre; desempeñando él pfósidén’té del tribunal de Cor
tes todas las atribuciones correspondientes al juez de primera .instáiicia 
en los jiiiciós entablados'’contra los demas 'ciudadanos. A’rti-’i o. La sa
ja segunda {del tribunal dé'Cortes conocerá de lasápelacionesque se' in
terpóngan en estos'juicios cén arregló á lo dispuesto éh lós’árts. 75,76 
y 77 de ‘lá ley de tzdéNoviémbre.'Artl i ir .' Sr'iadenunciá'poratmso 
de libertad de imprenté-sé hiciere en él' Intervalo de una á'ót’rá legisla
tura', el presidente de la diputación permanente convocará á 'sus com-

- pañeros de diputación, y :á‘ios diputados ' residentes en la ' capital y en 
Jós'puebios distantes tina jornada de esta. 'Jüntos' todos los dichos i pro-

' cederá el presidenta dé ia diputación á sacat ’ ppr suerte entre' ellos los 
'nueve jueces que han de-declarar si ha ó ’aó: lugar á la fbrmaciób'de 
causa, Art. 12. Declarado que no ha lugar, el presidente de .la'.dipu
tación devolverá ia denuncia al alcalde constitucional para' los ’éfectos 
convenientes; pero si la declaración fuese qué há lugar á láformación 
de causa, el presidente'de-la ¡diputación pasará: esta declaración'al pre
sidente ó decano del tribunal de Cortes, para los efectos qué se expresa 
en el art.'5.0 de;este-decreto; pero-se lsuspenderá el juicio hasta' que 
reunidas las próximas Cortes, se nombren los jueces de hecho que han 
de calificar el escrito. Madrid 7 de Junio’de 1821.=cA D. VicentéCa- 
•no Manuel.”

' ANUNCIOS. ' /

En' virtud de providencia del Sr. D. Julián de Sojo, ministró toga
do honorario de la audiencia territorial de'Castilla la Nueva, juez le
trado de primera instancia en esta'M. H. villa, refrendada del escriba
no del número D. Juan Villa y Olier, se cita, llama y emplaza á Don 
Jorge Símilier, tenedor de dos vales reales de óoo pesos,' creacion 'de 
Tt.° de Setiembre de 808, con los números 8601 y 138,934, para que 
en el término de 15 dias , ti existiese en esta corte , y 30; si se hallase 
fuera de ella , contados déide la publicaciondel presente '-edicto, com
parezca ante S. S. y citada escribanía por sí ó por medio dé procurador 
con poder bastante á utér del derecho que le competa en el expediente 
instaurado por parte del ayuntamiento der la villa de Rubí de'Era^a- 
monte, en Castilla la Vieja," sobre reclamación de cierto número de 
vales, entre los cuales sé hallan comprendidos los designados; con aper
cibimiento que pasado dicho terminó sin haberlo verificado, le parará 
-ei perjuicio que haya lugar, y dará á los autos el cursó debido. ’ * ”

- Por providencia dél tribunal del consulado de Cádiz , y escribanía 
de D: Elias Izquierdo y Payan, sé cita y emplaza á todos los acreedo
res que se conceptúen con.derecho á los bienes dé D. Antonio Manuel 
de Oviedo ', de aquella vecindad, para que por sí , 6 por medio .de apode
rado que los represente, ocurran á deducir su derecho contra los: bienes 
secuestrados en el término de 15 meses con documentos que lo com
prueben; prevenidos-qué las fianzas que se hubiesen dado se mandarán 
cancelar, y que sin este gravamen-se egecutarán los pagos sucesivos. 
Se.avisa por segundo anucio de los tres que previene la providencia, 
debiéndose contar el referido término desdé 1." de Febrero dél corrien
te año. . „ .

El Illmo. ayuntamiento de la ciudad de Búrgos, de acuerdo con la 
diputación, ha dispuesto establecer en ella una escuela de enseñanza 
mútua; dotada la plaza de maestro en la cantidad de rs. anuales, 
que se satisfarán por dicho ayuntamiento de los fondos de propios. - Se 
proveerá en el término de ao dias, contados'desde la publicación de 
este aviso ; y ios pretendientes pueden dirigir sus solicitudes ¿ ésta 
diputación. -

Baños de rio, caseros y de mar: por D. Ventura de Bustos, ciru
jano dentista que fue en ésta corte. En este librito se ’indican breve- 

■ -mente las muchas clases de baños usados en la medicina y'-ótrós fuera 
de ella por mera diversión y recreo; ‘sé exponen' con claridad y senci
llez los usos y virtudes principales de los baños mas comunes; se dan en 
seguida las reglas necesarias que en el bañarse deben observar los sanos 
para no exponerse á convertir esta fuéñte dé salud en manantial de ma
les; y por último se trata lo bastante acerca-dél baño dé los niños para 
criarlos sanos y robustos á egemplo de otras naciones. Se hallará en la 
librería de Sojo, y en casa de la viuda dél autor, calle de las Carretas, 
esquina á la de Majaderitos , núm. 10 , cuarto 2.0, á 4 rs. en rústica.

Colección de caprichos de música para guitarra, arreglados i la es
cuela de D. Farnando Sor: un pliego que saldrá á mediados de Julio, 
y de do» en dos meses sé continuara dando otro. El autor procura ¿nir 
a sus pensamientos los pasos nías graciosos de los del célebre A'osini, 
Hayden y otros. Se admiten suscripciones para el x.° en la tienda-con
tigua al café de Lorenzinl en la puerta del Sol, á 5 rs. por todoVste- mes.

Presupuesto general de gastos de la Nación para el año' ecqnómicb 
, de 1811 á 1812. Véndese i q ri. en el despacho de la'impíéntá 

Nacional. ,, •
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